
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES
SECRETARÍA DE FINANZAS

EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONOMICA
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

Montos expresados en miles de pesos

PRESUPUESTO ACUMULADO
ANUAL (1) DICIEMBRE ENE-DIC

GASTO PROGRAMABLE 10,542,013 1,610,904 11,770,179

GASTO CORRIENTE 9,001,350 1,107,734 9,066,278

Capítulo 1000: Servicios Personales 908,220 178,846 982,266
Capítulo 2000: Materiales y Suministros 108,916 62,101 144,624
Capítulo 3000: Servicios Generales 263,651 44,620 294,050
Capítulo 4000: Transferencias, subsidios, subvenciones, pensiones y jubilaciones 7,720,563 822,167 7,645,338

GASTO DE INVERSIÓN Y/O CAPITAL 1,540,662 503,170 2,703,901

Capítulo 5000: Bienes muebles e inmuebles 15,000 56,392 97,964
Capítulo 6000: Inversión pública 1,475,730 446,278 2,605,437
Capítulo 7000: Inversión financiera 49,932 500 500

GASTO NO PROGRAMABLE 2,575,027 235,565 2,578,349

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES A MUNICIPIOS 2,286,830 183,560 2,299,890

Capítulo 8000: Participaciones y aportaciones a Municipios 2,286,830 183,560 2,299,890

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 288,197 52,005 278,459

Capítulo 9000: Servicio de la deuda pública (2) 288,197 52,005 278,459

GASTO TOTAL (3) 13,117,040 1,846,468 14,348,529

Notas:
(1) El Presupuesto Anual no incluye los recursos por reasignaciones federales por convenio, toda vez que estos conceptos se
incorporan al ejercicio presupuestal del egreso en el transcurso del año, y se incluyen en las columnas del mes y acumulado del período.

(2) El Capítulo 9000 Servicio de la Deuda Pública incluye los recursos correspondientes a intereses, costos y gastos de la deuda
pública, así como los correspondientes a las amortizaciones al capital que se aprobaron en el Artículo 1 numeral 9 inciso A
de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 2011.

(3) El Presupuesto Anual incluye la previsión del uso de los recursos propios de Entidades y Órganos Autónomos a que se refiere
el último párrafo del Artículo 10 del Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2011, los 
cuales, para efecto de este informe, no se presentan como ejercidos en el período, debido a que cada Entidad y Órgano Autónomo 
lo informa por separado al H. Congreso del Estado en esta Cuenta Pública, en términos del Artículo 27 fracción V de la
Constitución Política Local y el segundo párrafo del Artículo 99 del Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes 
para el ejercicio fiscal 2011.
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